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ADENDA No. 1 
PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA No. 006 DE 2025  

 Cota Cundinamarca, 28 de marzo de 2025  
  

OBJETO: ““PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS Y ANÁLISIS DE MICROBIOLÓGICOS, 
QUE SEAN REQUERIDOS POR LA EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA.”.” 
 
La Empresa de Licores de Cundinamarca señala que en la actualidad se encuentra adelantado el proceso de Invitación 
Abierta No. 006 de 2025 cuyo objeto es el “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS Y 
ANÁLISIS DE MICROBIOLÓGICOS, QUE SEAN REQUERIDOS POR LA EMPRESA DE LICORES DE 
CUNDINAMARCA”.  
 
Que una vez publicado el informe de evaluación definitivo, señala que por situaciones exclusivamente administrativas 
de la Empresa de Licores de Cundinamarca, se hace necesario modificar el cronograma del proceso con el fin de 
emitir el acto administrativo de adjudicación del citado proceso de selección.  
 
Que, en atención de lo expuesto, y teniendo en cuenta los principios señalados, requiere modificar los siguientes 
numerales así:  

1. Modificar el numeral 3.15 CRONOGRAMA DEL PROCESO, de la Invitación Publica el cual quedará así: 

“3.15. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación acto administrativo de adjudicación 
o de declaratoria de desierto 

31 de marzo de 2025  
PÁGINA WEB DE LA EMPRESA 
www.licoreracundinamarca.com.co 

Firma del contrato 31 de marzo de 2025  
Oficina Asesora Jurídica y Contratación de la E.L.C 

En la Autopista Medellín Kilómetro 

3.8 vía Siberia - Cota. 

Entrega de garantías de cumplimiento y 
responsabilidad civil extracontractual  

Hasta el 7 de abril de 
2025 

Oficina Asesora Jurídica y Contratación de 
la E.L.C 

En la Autopista Medellín Kilómetro 
3.8 vía Siberia - Cota. 

Aprobación de garantías 
Hasta el 7 de abril de 
2025 

Oficina Asesora Jurídica y Contratación de 
la E.L.C 

En la Autopista Medellín Kilómetro 
3.8 vía Siberia - Cota. 

http://www.licoreracundinamarca.com.co/


 

 

Página 2 de 2 

 

La Empresa de Licores de Cundinamarca informa que los puntos no objeto de modificación a través de esta adenda, 

se mantienen vigentes en la invitación abierta y demás documentos del proceso Invitación Abierta No. 006 de 2025, 

no obstante, las modificaciones introducidas en esta adenda se entienden incorporadas en las partes de la invitación 

que se haga alusión a las mismas.  

Se expide en Cota (Cundinamarca), el 28 de marzo de 2025. 

 

 
 

 

NICOLÁS FORERO OBREGÓN 

Gerente General 
 

Vo. Bo. RICARDO MOLINA PEÑUELA  

             Asesor de Gerencia   




